
LA GACETA
PerlúdlGo Oficial de la ReDúDilca de Honduras

SERIE 357 TEGUCIGALPA; 3 DE JUNIO DE 1910 NUMERO 8.568

S U M A R I O

fOMENTO Y AGRICULTURA-Se autoriza 
la erogación de $ 111.20 oro—Se manda pa
gar la suma de $ 140.'8—So autoriza la ero
gación de $ 100.00—Se autoriza la erogación 
mensual de 8 l.óO—Se autoriza la erogación 
de 8 134.50—Se manda pagar lasumade$1..50 
—Se autoriza la erogación de 8 100.00—Se 
nombra Director de Caminos del departa
mento de Gracias A don Cornelio Pórez—Se 
manda pagar la suma de 8 27..50—Se aprueban 
las diligencias de medida de una zona mi
neral.

Oficina db Oentualización  de  Cuentas— 
Movimiento de Especies Fiscales habido en 
las Oficinas de Hacienda de la República, 
durante los meses de enero y febrero de 1910.

AVISOS.
MOVIMIENTO rentístico habido en la Aduana 

de Amapala durante el mes de abril de 1910.
INFORME del sefinr Administrador de Rentas 

del departamento de Yoro.

FOMENTO Y AGRICULTURA

Se autoriaa la erogación de 8 111.20 oro

Tegucigalpa: 19 de abril de 1910.
El Presidente

ACUKRDA:
1̂*—Autorizar la erogación de ciento 

once pesos veinte centavos oro ameri
cano como saldo de los gastos hechos por 
d Agente Postal de Honduras en Pana
má en el servicio de correos y encomien
das postales en tránsito por aquella Re
pública durante los m ses transcurridos 
del 24 de diciembre de 1909 al 20 de mar
zo del afio en curso; y

2?—Que dicha na sea situada á la
mayor brevedad posib e en la ciudad de 
Panamá á la orden de don Pedro Grave 
de Peralta, por medio d 1 Aduana de 
Amapala, casa comercial óbaucaria que 
el Ministerio de Hacienda tenga á bien 
disponer; imputándo.'ie el gasto á la par
tidas?', sección Gastos Diversos, capítulo 
II, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Seoretario de Estado en el Despa- 

cbodePomentoy Agricultura, porlaley,
J. E. Alvarado-

Director de la Escuela de Artes y Oficios 
para el pago de cuatrocientas treintiséis 
y media libras de hierro que invirtió en 
la herramienta para un puente portátil 
que se colocará en la carretera del Sur, en 
jurisdicción de Pespire.—Comuniqúese.

D á v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de 8 100.00

Tegucigalpa: 19 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague á 
don Salvador Moneada la cantidad de 
cien pesos por gastos de viaje que hizoá 
la ciudad de Danlí en visita de la Escue
la Nadoníl de Tabacos de aquel lugar 
en el mes de enero del presente afio; y 
que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
capítulo único, Ramo de Agricultura, del 
Presupuesto General, Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de 8 140.18

Tegucigalpa; 19 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Tesorería General de Ca- 

Búnos se entregue la cantidad de ciento 
edhrenta pesos diez y ocho centavos al

Se autoriza la erogación mensual de 8 1.50

Tegucigalpa: 19 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

1°—Autorizar durante los meses que 
faltan del presente afio económico, á con
tar del primero df 1 mes en curso, la ero
gación de un peso cincuenta centavos 
mensuales para gastos de escritorio de 
la agencia postal de Teupacenti; y

2^—Que dicha suma .̂ ea pagada por la 
Administración de Rentas del departa
mento de El Paraíso; imputándose el 
gasto á la partida 3?,sección Gastos Di
versos, capítulo II, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniques*

DX v i l a .
El Secretario de Estado en. el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación de 8134.50

Tegucigalpa: 19 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ciento trein* 

ticuatro pesos cincuenta centavos, valor 
que el Administrador de la Aduana de 
Puerto Cortés invirtió en la recepción 
hecha á los Inspectores americanos á su 
llegada á aquel puerto y que se dirigen 
al interior de esta República á estudiar 
el desarrollo de la industria ganadei’ade 
Honduras; y que esta suma sea pagada 
por la Aduana antes referida; impután
dose el gasto á la partida 3?', capítulo 
único, Ramo de Agricultura, del Presu
puesto General. —Comuuíquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley»
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de $ 1.50

Tegucigalpa: 19 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se entregue 

al Director General de Correos la canti
dad de un peso cincuenta centavos, va
lor que invertirá en comprar un ejemplar 
del Reglamento Consular para el servi
cio de aquella oficina; y que el gasto se 
impute á la partida 3?', sección Gastos 
Diversos, capítulo II, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General. -Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E Alvarado.

Se autoriza ia erogación de 8 100.00

Tegucigalpa: 19 de abril de 1910. .
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de cien pesos 

que de los fondos que están á su cargo 
invirtió el Tesorero de Caminos del de
partamento de Comayagua en comprar 
dos docenas de hachas y dos docenas de 
machetes destinados á los trabajos de la 
apertura del camino entre el lago de Yo
joa y Taulabé.—Comuniqúese.

D á v i l a .
SI Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado,
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Se Eombra Biiector üe Camlm» üel áepsxpa.- 
mento de Gracias á don Cfornelio Pérez

XegTicigalpa: 19 de abril de 1910-
El Presidente

ACT7EBDA:
Nombrar Director de Oaminos del de

partamento de Gracias á don- Cornelio 
Pérez con el sneldo mensual de sesenta 
pesos que empezará á abonársele desde 
el 28 de marzo prósím o anterior; y  que 
el pago se haga por la Tesorería de Ca
minos respectiva de los fondos del R a
mo. —.Comuniqúese.

D á v I L A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar ía suma de $ 27.50

Tegucigalpa: 20 de abril de 1910.
 ̂ El Presidente - -

' a C ü e r d a :
Que por la Caja Nacional sé pague á 

la sehora -Carlota Rodríguez la cantidad 
de veintisiete pesos cincuenta centavos, 
valor que se le adeuda por 55-noches de 
servicio que como telegrafista prestó en 
la oficina de Nueva Armenia, de este de
partamento, durante los meses de julio á 
septiembre de 1908; y que el gasto se im
pute á la pai-tida 2̂ ., capítulo único, Ra
mo.Crédito Público, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á V IL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura, por la ley,
J. E. A lvaro do.

Se aprueban Jas diHgenoias de medida de una 
zona mineral

Tegur-igítlpa; 20 de abril de 1910. 
Vistas las rii’ íg '’r,,clas de medida de la 

zona mineral «Ei Hatillo,> practicada 
por don Mateo Zú liga, autorizado para 
ejercer !a profesión de Ingeniero Topó
grafo y conce di da á don E. de Montis y 
la «Honduras Ex ’loratíon Compan,y.> 

Visto asimismo el dictameíi del Revi 
sor General ij--r la le\. quien opina por 
la aprobación de la medida; y

Considerando: que -las óil»í.^encias se 
hallan de conformidad con el acuerdo de 
concesión y demás disposiciones que re
glan la materia, el Presidente

ACUERDA:
1̂  - Aprobar, sin perjuicio ce tercero, 

las diligencia-i de medida de la zona <SÍ 
Hatillo,^ en la extensión de 361.59.60; y 

2?—Que la Secretaría de Fomento y 
Agriccllura extienda á los señores E 
de Montis y «Honduras Exploration 
Comp:tny> el testimt^nio de ley.—Comu- 

'  níquese.
D.ivic.a.

El Secretai-io de Estado enelDespa- 
' -cho deFom entoy .Agricultura, po: la ley,

J. E . A lvarado.
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V  I s o s
■ 1E1 ialra^HCoVSetíifetáríó deX J ^ g a  de t í^  
' txa& dd-departameato de Chola teca, hace saber 
•el.e^ri.tí),y,autftahe dicen;—“ Se pide feítalo stt 
pletorlo-de ana casa.—SeSo^' Jaez de tetras.— 
^fareiso, -Andrés y--Elena lArdizábal y  Jorge y  
Andrea l^dtígnéZj' los dos prJtoéros ganaderos, 
lá t « r í« ia  y  '^ tijñ á  .de. oficios .dom ésticosy,el 
coa rto . agiicnltor, - tod<»'^ mayores de edad-, de 
este vecindario; nnte-TO.', respetnosainénte,'ex
ponemos; gne en com ún somos dueños de una 
casa ubi cada. en. la. pla?a. principal de estaein- 
dad, constraidar con -paredes- dobles de adobes, 
de maderas labradas, cubierta con tejás, enla
drillada, dé tré iú ^  y  cjñV^  ̂ varas de largo por 
seis varas treinta pulgadas de ancho, con un co
rredor del largo del cañón dé lá casay feresy me
dia varas de ancho, con su. correspondiente solar, 
de treintay-Gí-neo-varas-de extensión de Sur á 
2íorte y cincuenta y-dos-de-Oriente á Poniente, 
sin ningún* ^rrainiéñto, teniendo dicho solar 
en el centró .iiñ.pbz.0. de malacate. Este inmue
ble linda: al Oriente, con la -Parroquia, plaza de 
por medio: al-Poniente; calle dé por medio, con 
c a ^  de los tíérédérós’dé d on  Eáñióñ'Guillén: al 
Norte, también calle de por medio, con cásasde 
don José Angel Guillén y de los herederos dé la 
señorita Sosa Sánchez, y  al Sur, con el cuartel 
principal'ó casa’ naeidnal. Lá  casa descrita lá 
hubimos por herencia,, los tres .primeros expo- 
ñéntés, d i  nuestros padrés"le^ítimos don Pélipé 
Lardizábal y doña Filom ena Corrales, y  los dos 
últimos, también por herencia de su padre legí
timo, don Jorge Sodríguez. . Tenemos de poseerj. 
quieta y 'páHScáméhté^ dicho inmueble, trem tá 
años, aproximadamente, y carecemos de título 
escrito de él por habérsenos perdido en una de 
las revoluGÍonéS' que han tenido lugar en esta 
Eepública, En tal virtud, deseando inscribir 
nuestro derecho, nos presentamos á su Juzgado 
pidiendo se sirva seguir inform ación sumaria 
sobre los hechos que dejamos expuestos, los cua
les ofrecemos justificar con ias declaraciones dé 
los testigos don Fausto y don Rubén Sánchez y  
don Justo Midence, mayores de edad, propieta
rios y de este vecindario. Por tanto, á TJd. pe
dimos se sirva admitir la presente solicitud; 
mandarla hacer saher por edictos, y no presen
tándose ninguna oposición dentro del término 
legal, instruir la información que ofrecemos, y 
una vez aprobada, ordenar se extienda en el-Ee- 
gistro la inscripción que solicitamos, extendién
donos de todo lo practicado la certificación co
rrespondiente para que nos sirva dé título.— 
Ghotóteca: abril 20 de 1910.—Narciso Lardizá
bal.—Andrés Lardizábal.—Elena Lardizábal de 
Eodríguez.—Jorge Rodríguez.—Andrea Rodrí
guez.” —“ Juzgado de Letras del departamento. 
—Choluteca: abril veintiuno de mil novecientos 
diez.—Por presentada Ja anterior solicitud: pa- 
blíquese por edictos, que se insertarán, de trein
ta  en treinta días, en el periódico oficial “ La 
Gaceta”  que se edita en Tegucigalpa, lo mismo 
que en la tabla de avisos de este Juzgado, y coa 
su resultado se proveprá.— Síotifíquese —M. M. 
Mendieta F;—Pedro N. Cárcamo, Srio.” —Lo 
que pongo en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Choluteca: abril 21 de 1910.

Pmono N. CÁECAiio. Srio.

T a r je ta s  y  S o b r e s
En la Tipografía Nacional hay de ven 

ta blocs para cartas y sobre-; de buena 
jcniidad. Taíobién hny papel de dibujo, 
j TAR.JETAS blancas finas de varios tama- 
jños y SOBRES para tarjetas de vjsitri. 
¡También papel de oficio de varios precios'
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M ovim iento ren tístico habido en la  Aduana de Am apala durante el m es de abril de 1910 
1 > £ ^ B £ >  -  C A J A  H C A B E »

$ 445 53

260 00 (
■ 615 00 í

1.34o 00 ;
8.513 29 r
3.324 67

23.135 36

i

25.198 05 !
1.043 50 1

687 32 I
935 75
405 62
788 96 $ 66.698;05

8.487:78
$ 75.185'83

Saldo anterú/r...........
A  Pólizas de Im portación 
„  Multas Aduaneras

Peaje.
„  Acarreo y E stib A .............
„  Pólizas de Exportación . .
jj Cambios...............................
,, Importación P o sta l..........
,, Cablegramas.......................
5 5 Ingresos Eventuales:

Derecbos de Im portación.
Separos........ ............. —
A n cla je ................................
Diversos...............................
Pondo de D esertores. . .  .

57.81
2.00

42.00
283.00

8.37

Espmes Etscafes:
Impresos....................................
Boletas Pecuarias...................
Papel Sellado............................
Tarjetas Telegráficas....... ...
Especies Postales........... ; . . . .
Patentes de L icores...............
Pólvora.......................................
Patentes de Sanidad_______
Pólizas............................ - ........
Manifiestos...............................
Pases de 2íaves........................
Aguardiente: 2.200 botellas.

9.75
62.00

900.50 
436.40 
479.85
30.00
42.00
84.00 

408.00
242.50
125.50 

3.300.00

„  2 p .g  de Montepío 

Sum a...............

$ 50.062 65
101 75

3.324 67
2.697 67
2.289 86
4.157 51

11 02
283 09

393

6.120

33

18

$ 5,710 62

69.475
75.185

21

83

Por Gastos de Tas Espidas:
Benta Aduanera .......................... S 260.65

„  de Aguardiente:
Honorarios...................... S 15.00
GfastOS............................... 9.25 24.25

Especies Timbradas:
Honorarios.................'...................  160.63

J u s t ic ia ... .................. ..............
Eom ento.......................................
Hacienda......................................
G-uerra............................ .............
Tesorería General de Caminos. 
Dirección General de Bentas: 
Gastos Extraordinarios:

Gobernación............................
Belaciones Exteriores............
Instrucción Pfibllca...............
Fom ento...................................
G u erra ......................................
H acienda..................................
Crédito Público—Anticipos: 

Pagado á J. Sossner & C^.

207.05
300.00 
201.60
300.00 

.151

18.564.69
Caja K acional.............. ................
Administración de Valle . . . . .  

,, „  Comayagua.
„  „  La P a z ..........
„  „  In tibu cá...

„  Gracias------

Saldo para mayo. 
Balance............... .

E . EsjpafUi V.
Amapala: 30 de abril de 1910,

J o s é  M . V a l l a d a r e s .

INFORME
del señor Administrador 4e Rentas del 

departamento de Yoro

Y oro: mayo 18 de 1910. 
Sefior Ministro de Hacienda.

Tegucigalpa.
Tengo el honor de informar á Ud. so

bre la producción rentística en. abril re
cién pasado, así:

Eañsteneia anterior 
En la Admón. de Rentas-$1.011.88^
„  ,, T . de Caminos......... 219.12^ $ 1.231.01

Erodluxión
Aguardiente: 4.14T bote

llas, á $ 1.50 cada una. .$ 6.220.50
Pólvora: 821 tt>, á$2.00c[u. 
Especies Timbradas..........
Registro de la Propiedad. 
M ultas.................................

Derechos de Importación
Cablegramas........................
Dispensa de E dictos.........

165.7o
755.08
39.00
25.00 
9.97 
2.60 
2.00

li.oO

7.141.33

97.07
T o ta l...........................................  $ 8.469.41

JLiOS productos de las rentas con los 
demás ingresos ascendieron á $ 7.2B8.40; 
y aquéllos causaron los gastos y  dieron la i 
utilidad que á continuación se expresan: i

IIEKTAS

De Aguardiente.. S 6.220Í50:$ 1.703;24íí5 4.517 26
„  Pólvora...........  165-75 32 91 132 84
5, Esp. Timbrad. 755’OS 64,81 690 27

Totales í  7.14133S 1.800 96$ 5.34# 37

En. el pago de los sueldos del mes, en 
el de gastos del serTÍcio público— t̂anto 
ordinarios como extraordinarios—y en el 
cumplimiento de órdenes libradas por el 
Ministerio de Hacienda á favor de partí-
culaí“es, se invirtió la cantidad de............
$ 5.403.24, en esta forma:
Gobernación...................... $ 269.50
Instrucción Pública.........  298.75
H acianda............................  434.50
Justicia................................  221.00
G u erra ................................  968.99
F om en to ............................  1.086.50 $ 3.279.24
Jlireccián General de Eentas
En d ocu m en tos ...............  1.124.00

3, 3, com o efec
tivo  1.000.00 2 124.00

T o t a l ..............................................  $ 5.403.24
Lios precedentes detalles dan el siguiente 

Eesumen:
I ngresos....................................................S 8.469.41
Egresos:
G, de las Rentas.? 1.800.96 
G .delServ.Púb.. 3.279.24 
Gastos E O .......... 2.124.00 7.204.20

Sald/> para mayo, así:
Admán. de Rts. 1.046.08i
T- d e Cam inos. - 219.12-  ̂ 1.265.21

Balance........................ $ 8.469.41 $ 8.469.41

De Üd. atento servidor.
C a r l o s  T o r r e s .

"‘ L A  G A C E T A ”
A D M I N I S T R A D O R :

Migue! Zelsua ftraque.

E l infrascrit03 Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hax» saber; qoe en 
las diligencias sobre declaratoria de herederos 
y posesión efectiva de herencia creadas á solíéi- 
tud de Salvador Romero y V íctor Bañera, ve- 
cinos de San Francisco del Valle, en este mismo 
departamento, ba recaído la sentencia que en 
su parte resolutiva dice:—“ Por tanto: este Juz
gado de Letras, en nombre de la República de 
Honduras y en observancia de los artículos 40, 
número 29, de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, 967, 976, 1.039,1.040, 
1.041,1.042 y 1.043, Código de Procedimientos, 
declara herederos de los bienes que á su falleci
miento ha dejado la señora Luisa López, á Sal
vador y Estefanía Romero, Botero Víctor y Mar 
riana Barrera, hijos legítimos de la causante, y 
á quienes se concede también la posesión efec
tiva sobre los mismos bienes; mandando se na
ga la  inscripción prevenida en el artículo 714 
del Código Civil y la publicación de esta senten
cia en el periódico oficial y por carteles fijad(S, 
durante, quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad, debiendo la Secre
taría extender á los interesados certificación de 
esta sentencia.—Notifíquese.—Francisco Rubí. 
—Constantino T . Santos, Srio.” —Ocotepeque: 
19 de abril de 1910.
15-14 CoXSTAKTIRO T. SAXTOS, S.

El infrascarito, Administrador de Eentas de 
este departamento, haee saber: que los segotes 
don Marcos, Pablo, Santiago, Julián é Indale
cio Espinosa, T im oteo Moradel, Basilio y Este
ban Molina, Francisco Murillo y GomeÜo-Her
nández, de este vecindario, se han presentado á 
esta oficina denunciando como baldío e! terre
no llamado “ .Montaña del Carrizal.”  como de 
dos caballerías de extensión superScial, propio 
para la agricultura y para la crianza de ganado, 
cayos linderos son: al Norte, terreno nacional; 
al Este, terreno llamado “ Joan Brujo”  6 "Qais- 
camotei”  de propiedad de don Gonzalo Hernán
dez y hermanos: al Sur. terreno •‘Guatemalita.*’ 
perteneciente ¿  don Nemesio Espinoea é hijos, 
y al Oeste, “ La Montaña del Cedro,”  medidaá 
soircitud del pueb’o de Col oh ele.-'Gracias: 21 
de abril de 1910.
30 —23 i-XATlO DEX CUJ.
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	Fomento Y Agricultura: Se autoriza la erogaciond e$ 111.20 oro- Se manda pagar la suma de $ 140.18- Se nombra Director de Caminos del departamento de Gracias a don Cornelio Perez.
	Oficinas de Centralizacion de Cuentas: Mivimiento de Especies Fiscales habido en las  Oficinas de Hacienda de la Republica, durante los meses de enero y febrero de 1910.
	Avisos.
	Mivimiento: Rentistico habido en la Aduana de Amapala durante el mes de abril de 1910.
	Informe: Del señor Administrador de Rentas del departamento de Yoro.



